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Un afio............................. 8C> pesetas.
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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África s .- 
jetos a la legislación peninsular, a ios veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.™ 
Art. 1." del Código civil.¡«-Inmediatamente qn< los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bí o.btín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Boleií:;, coleccionados ordenadamente para su eflcu;- 
dernaeión, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA
Súmsros sueltos 25 céntimo*.

88SCRIPCIÓN PAM M CAPITAL

Un año.....................    - ■
Riiífl mASIAS . . _ . , . . . .

33'50 pesetea

. 17'50 >

Tras id...... . - . 9

Parte oficial.
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor 
tante salud.

(De la Gaceta núm. 103).

PBtSIBEMOIA DEL DIREOTORiü MILITAR

REAL DECRETO 

relativo a la formación del Catastro parcelario 
y jurídico de España.

(Continuación.)

CAPITULO VIII

Trabajos evaluatorios de la riqueza 
forestal.

Artículo 29. Para que la parte 
del Catastro referente a este género 
de propiedad pueda cumplir en todo 
caso los fines sociales que se le 
asignan en la presente ley, deberá 
precederse a la determinación del 
valor absoluto, real o normal dsl ca 
pital territorial correspondiente a 
cada una de las ciases en que se di
vidan los distintos aprovechamien
tos forestales.

La valoración de la producción 
de los bosques y, en general, de 
aquellos terrenos que contengan ar
bolado forestal, se efectuará separa
damente para ios productos leñosos 
y secundarios, sin perjuicio de po
der incluir entre los primeros a 
aquellos productos secundarios afi
nes que como, por ejemplo, el cor
cho conviniera agrupar para facilitar 
las valoraciones.

Artículo 30. La valoración de los 
productos primarios se efectuará en 
el momento de su aprovechamiento, 
deduciéndola del precio que adquie

ran en el monte dichos productos 
antes de haber sufrido ninguna trans
formación industrial, descontados 
los gastos correspondientes de ges
tión, guardería y conservación de la . 
finca.

Artículo 31. Los propietarios de 
montes particulares estarán obliga
dos a declarar todas las cortas que 
realicen en sus fincas, ya sean nor
males o accidentales.

Los productos leñosos y simila
res, cortados o abatidos por cual-

Los restantes trabajos se ajustarán 
en lo posible a los preceptos y tra
mitación ordenados en el capítulo 
anterior, y cuyo detalle establece- : 
rá el Reglamento.

CAPITULO IX

Trabajos evaluatorios de la riqueza ¡ 
urbana.

Articulo 34. Practicados los tra- 
jos topográficos catastrales corres
pondientes a los términos municipa
les, zonas de ellos o predios ur-

; baños cuando por las respectivas 
quier causa, no podrán ser extraídos categorías de los mismos haya lugar
sin la autorización correspondiente, 
previa comprobación, si fuese nece
sario, anotándose tales productos y 
el valor de los mismos en la hoja de 
la finca a que se refiera, para que 
esta valoración, unida a la produc
ción secundaria, determine la renta 
bruta total del predio.

Para los montes públicos facilita
rá el Servicio oficial (Distritos fores
tales y Divisiones hidrológicas) to
dos los datos que, constando en sus 
oficinas, puedan interesar al Ca
tastro.

Articulo 32. Se establecerán pe
nalidades, agravadas en los casos de 
reincidencia, para aquellos propieta
rios que intenten defraudar a la Ha
cienda omitiendo sus declaraciones 
y extrayendo los productos sin la 
debida autorización.

Artículo 33. La valoración de la 
producción secundaria del suelo y 
del vuelo, e igualmente la de los 
montes desprovistos de masa leñosa, 
se deducirá en forma análoga a la 
de la riqueza agrícola, pero tenien
do en cuenta que la renta líquida 
sólo deberá incrementarse con la 
partida correspondiente a la utilidad 
reportada por el ganado que aprove
che directamente sus productos.

i a aquéllos, se procederá por el per- 
i sonal técnico del Servicio a realizar 
i los trabajos de valoración con suje- 
! ción a las normas que siguen:
¡ El periodo de rectificación estará 
i caracterizado por el pase de la tribu- 
¡ tación por cupo a la tributación por 

registro, o sea por cuota, mediante 
la aprobación por el Ministerio de 
Hacienda del registro formado por 
el Ayuntamiento respectivo.

Para el período de avance catas
tral se dividirán los téiminos muni- 

í cipales en dos categorías, según que
■ el líquido imponible medio, osea 
'■ el cociente de dividir ei líquido im- 
\ ponible total por el número de fin

cas, sea mayor o menor que el que 
se fije como límite en el Reglamento.

En los términos municipales de la 
última categoría se determinará so
lamente, en cada parcela urbana, el 
valor en renta o producto íntegro.

En los demás términos se deter
minarán independientemente el va
lor real o normal y el valor en renta

■ de cada parcela, como se indica a 
’ continuación, haciendo una medi- 
: ción suficiente con un piano a es- 
: cala de la finca, o cuando menos un

croquis acotado, como base para 
realizar aquél cuando sea necesario:

!.• Valor real o normal.—Se ob 
tendrá en los edificios por su precio 
de coste y las circunstancias de es
tado de vida y conservación, y en 
los solares por su precio de coti
zación.

Se formulará en ambos casos a 
base de precios unitarios por metro 
cuadrado en planta.

2.° Valor en renta o producto 
íntegro.—Se deducirá como conse
cuencia del estudio que en cada 
caso habrá de realizarse de las con
diciones peculiares de la localidad, 
situación y destino de las fincas y 
demás circunstancias influyentes 
quedando a criterio del técnico la 
fijación de la relación entre ambos 
valores o tipo de interés, dentro de 
su variabilidad, según las caracte
rísticas de cada localidad.

Asimismo estará facultado el per
sonal técnico que realice esos tra
bajos de comprobación o revisión 
generales de un término municipal 
para llevar a los expedientes de 
comprobación catastral las variacio
nes que, en relación con los regis
tros aprobados, resulten de dichos 
trabajos para los valores en renta y 
los líquidos imponibles, tanto en 
alza como en baja, sin que sea ne
cesario para tal efecto instancia de 
parte.

Artículo 35. Auxiliarán al perso- 
nalj.écnico en sus trabajos las Cá
maras de la Propiedad, y donde no 
existan éstas las Juntas periciales 
constituidas con arreglo a lo que 
determina el artículo 10, lis cuales 
facilitarán al personal técnico encar
gado de dichos trabajos cuantos 
datos les sean conocidos y se les 
pidan referentes a precio de sola
res, coste de la edificación, tipos de 
arrendamiento en la localidad y de



más relacionados con los trabajos 
evaluatorios en forma semejante a 
como lo ejecutan en la valoración 
de la riqueza rústica.

Artículo 36. La determinación, 
en la forma que el Reglamento esta
blezca, de las bases de valoración 
y precios-tipos unitarios aplicables 
a los trabajos correspondientes, co
rrerá siempre a cargo de los Arqui
tectos del servicio, tanto en los ca
sos en que las valoraciones de cada 
finca deban realizarse directamente 
por los mismos, como en aquellos 
en que ese trabajo se encomiende 
total o parcialmente a los Apareja
dores del servicio.

El orden de comprobación se de
terminará de mayor a menor por las 
cifras de tributación por registro, 
realizándose la misma en los térmi
nos municipales que tengan apro
bados sus registros fiscales y for
mando y comprobando a la vez los 
registros en los términos que no los 
hayan realizado, pero teniendo la 
declaración de ios propietarios ca
rácter voluntario.

La base tributaria o líquido impo
nible de la parcela urbana se dedu
cirá de su valor en renta mediante 
descuentos por servicios y suminis
tros, huecos y reparaciones gradua
dos en la forma que para los diver
sos casos determinará el Regla
mento.

Artículo 37. Los edificios total o 
parcialmente destinados a la explo
tación de la riqueza rústica y nece
sarios a la misma si se hallan encía 
vados en predios o núcleos urba
nos, requerirán la valoración inde
pendiente por el catastro de urbana, 
y los edificios enclavados en pre
dios rústicos y destinados a la ex
plotación de la riqueza de igual cla
se quedarán excluidos del Catastro 
de la riqueza urbana, por no estar 
sujeta esta parte a contribución en 
concepto de riqueza urbana, y se 
incluirá en el Catastro de la misma 
solamente a efectos estadísticos, dan
do la oportuna cuenta al Catastro de 
la riqueza rústica para su inclusión.

Artículo 38. Con el fin de dar la 
debida unidad a los trabajos de va
loración en cada término municipal, 
el personal técnico al servicio del 
Catastro de urbana tendrá a su car
go la tasación del valor real o valor 
en rentg de todos los edificios, sea 
cualquiera su utilización, con exclu
sión, en los que se destinen a ex 
plotación industrial o agrícola, de la 
maquinaria y artefactos propios de 
la misma, cuya tasación, caso de lle
gar a influir en la determinación de
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aquéllos valores y de la base tribu- 
| taria de la finca, correrá a cargo del 
¡ Ingeniero de la especialidad corres

pondiente, en la forma que determi
nen los Reglamentos.

Artículo 39. La calificación de 
los terrenos como solares, mediante 
la estimación de su valor por los 
conceptos indicados, corresponde a 
los Arquitectos del'Catastro de la ri
queza urbana, de acuerdo con los 
Ingenieros de la especialidad corres
pondiente, con intervención regla
mentaria de las Juntas periciales, los 
que al practicar los trabajos de 
avance, comprobación o revisión de 
cada término municipal, determina
rán las parcelas @ zonas de terreno 
que deben tributar por urbana, dan
do conocimiento exacto de ello al 
servicio del Catastro rústico, a- los 
efectos de la baja de dicha parcela 
en la riqueza rústica.

Artículo 40. Los Ayuntamientos 
que no tengan denominadas las ca
lles, ni numeradas las fincas urba
nas, tendrán la obligación de fijar y 
conservar de modo más permanente 
posible en cada edificio, tanto de los 
núcleos de los términos municipales 
como de las poblaciones disemina
das, una numeración correlativa an
tes de comenzar la comprobación 
de riqueza del término municipal, 
comprendido en el Registro fiscal 
por el servicio del Catastro urbano 
que comunicará la fecha del co
mienzo de los'trabajos con tres me
ses de anticipación, sin perjuicio de 
que los Municipios lo vayan ejecu
tando.

Será respetada toda numeración 
que actualmente tengan las fincas, 
limitándose los trabajos del Ayunta
miento a ejecutarlos en aquellas 
fincas que carezcan de número.

capitulo x
Exenciones tributarias absolutas y 

permanentes.
Articulo 41. Disfrutarán de exen

ción absoluta y permanente de la 
contribución territorial por rústica:

a) Las fincas rústicas y jardines 
que formen el Patrimonio de la Co
rona, con arreglo a la ley de 28 de 
junio de 1876.

b) Los terrenos que siendo pro
piedad del Estado, de la comunidad 
de los pueblos o de las provincias, 
se hallen destinados a la enseñanza 
pública de Agricultura, Botánica o

i ensayos de agricultura, por cuenta 
■ del Estado, de la provincia o de los 

mismos pueblos.
c) Los caminos públicos, fuentes 

y canales de navegación o de riego,
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i cuando por contratos solemnes o por 
i disposición expresa de la ley estén 

adjudicados a las Empresas cons
tructoras los productos de aquéllos 
con exención de contribuciones.

d) Los terrenos ocupados por 
paseos, jardines, rondas, ríos y sus 
riberas, canales y demás vías flu
viales y terrestres que sean de apro
vechamiento público y gratuito.

e) Las huertas y jardines desti
nados al recreo de los Párrocos u 
otros ministros de la Iglesia y que 
no sean de propiedad particular.

f) Los terrenos improductivos 
por su naturaleza y no susceptibles 
de aprovechamiento alguno, aunque 
sean del dominio privado.

g) Los terrenos baldíos de apro 
vechamiento común, mientras no se 
enajenen a particulares, entendién
dose por tales los terrenos incultos 
en su estado natural que, por su 
mala calidad y escasos productos, 
ni se aplican ni pueden aplicarse a 
la labor ni al aprovechamiento de 
pastos para que produzcan una ren
ta a favor de la comunidad de los 
pueblos o provincias, dejándose, 
por tanto, al aprovechamiento in
mediato y gratuito de los vecinos o 
miembros de la comunidad.

h) Los terrenos ocupados por 
minas, incluso las de sal, siempre 
que dichas minas hayan sido objeto 
de concesión otorgada con arreglo 
a la ley de Minería, y los concesio
narios cumplan todas las obligacio
nes establecidas por dicha ley en 
materia de impuestos.

i) Los terrenos ocupados por lí
neas de ferrocarriles.

j) Los animales destinados a in
dustrias distintas de la agrícola, 
siempre que por ellos se satisfaga 
la contribución industrial y así se 
haga constar; los ganados que co
rrespondan ai Ejército; las cabezas 
de ganado que constituyan ios pro
ductos de las explotaciones pecua
rias; las aves de corral, siempre que 
no constituyan explotación especial, 
y el ganado de labor, en concepto 
de instrumento de cultivo.

Están además exentos de contri
bución, en concepto de riqueza rús 
tica, los jardines, huertos y demás 
aprovechamientos agrícolas del in
terior de las poblaciones, y, en ge
neral, todos los terrenos sujetos a 
la contribución en concepto de edi
ficios y solares.

Artículo 42. Disfrutarán de exen
ción absoluta y permanente por ur
bana:

a) Las fincas propiedad del Es
tado.

b) Las que constituyan el Patri
monio de la Corona.

c) Los palacios y casas corpo
rativas de Mancomunidades, Dipu
taciones provinciales y Municipios 
donde se hallen instaladas sus de
pendencias y oficinas, así como las 
viviendas que en dichos edificios 
se destinen a! personal indispensa
ble para su custodia y vigilancia, no 
disfrutando del referido privilegio 
los locales de los mismos que pro
duzcan renta.

d) Los edificios y terrenos ane
jos propiedad de Estados extranjeros 
destinados a residencia u oficinas 
de su representación diplomática 
siempre que dichos Estados otor
guen al español el mismo privilegio.

e) Los templos católicos abier
tos al culto público, como asimismo 
los edificios o locales anejos a ellos 
destinados al ejercicio de! culto y 
su servicio.

f) Los templos o capillas de las 
distintas confesiones, abiertos al 
culto público, siempre que en las 
naciones a que correspondan los so
licitantes haya reciprocidad respec
to a los templos católicos españoles.

g) Los edificios y jardines des
tinados únicamente a habitación y 
recreo de los Obispos y párrocos.

h) Los Seminarios conciliares.
i) Los edificios o conventos 

ocupados por Ordenes o Congrega
ciones religiosas establecidas legal
mente en el Reino, con sus depen
dencias adecuadas a la vida espiri
tual y conventual, siempre que unos 
u otros no produzcan a sus dueños 
particulares alguna renta.

No se comprende en la exención 
los locales destinados a alguna in
dustria, a la enseñanza retribuida o 
cualquier otro fin de carácter lucra
tivo.

j) Los cementerios, siempre que 
no produzcan renta a la entidad 
propietaria de los mismos.

k) Las fincas y locales, ya sean 
propiedad de Corporaciones, Socie
dades o particulares, que se desti
nen de modo público y gratuito a 
Hospitales, Hospicios, Asilos, Cár
celes, Casa de corrección u otros 
cualesquiera fines de utilidad o be
neficencia pública alcanzando la 
exención a las viviendas de los 
Maestros, Profesores y personal in
dispensable de dirección y vigilan
cia, como asimismo a los locales ne
cesarios para oficinas de admims 
tración de dichos establecimientos.

Cuando las fincas comprendidas 
en el párrafo anterior no sean Pr0 
piedad de Corporaciones públicas,
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será necesario para tener derecho a 
la exención e! reconocimiento de su I 
utilidad y la aprobación de su régi
men por disposición gubernativa.

l) Los Pósitos, Montes de Pie
dad y Cajas de Ahorro reunidos del 
Patronato del Gobierno.

m) Las fincas propiedad común 
de los pueblos, siempre que no 
produzcan renta en favor de los 
mismos.

n) Los terrenos ocupados por 
calles, plazas, caminos, paseos, jar
dines, rondas, riberas, muelles, puen
tes y demás vías que sean de uso 
público y gratuito, cualquiera que 
sea la propiedad de los mismos, o 
cuando siendo de uso retribuido 
estén adjudicados por contrato so
lemne a Empresas particulares los 
productos, con exención de contri
buciones.

o) Los bienes comprendidos en 
la ley Orgánica del Instituto Nacio
nal de Previsión de 27 de febrero 
de 1908.

p) Los edificios enclavados en 
los terrenos ocupados por las lineas 
de ferrocarriles y destinados a los 
servicios indispensables para la ex
plotación de tales lineas. El detalle 
de aplicación de esta exención será 
objeto del Reglamento, vistos los 
términos de la ley de concesión.

Artículo 43. Las exenciones per
manentes que se otorguen en lo su
cesivo a Instituciones o Empresas 
de obras de utilidad pública serán 
objeto de leyes especiales, por las 
que se regirán.

CAPITULO XI

Exenciones temporales y parciales.
Artículo 44. Disfrutarán de exen

ción total durante el tiempo que se 
expresa:

a) Por tres años las plantaciones 
de algodón y los terrenos dedicados 
al cultivo de cereal-leguminosa, sin 
barbecho, en que se haya perdido 
la vid por filoxera.

b) Por cinco años los terrenos 
comprendidos en la ley de Coloni
zación de 30 de agosto de 1907.

c) Las replantaciones de vides 
americanas, solas o en asociación 
con otros árboles, quedarán exentas 
por seis años.

d) Las plantaciones de olivos en 
terrenos filoxerados se eximirán por 
diez años.

e) Las plantaciones lineales, cu
yo objeto sea dar sombra a los ca
minos públicos o particulares, dis
frutarán de exención completa mien
tras no se realice el arbolado, en 

propietarios a efectuar la declara
ción a que se refiere el artículo 31, 
para el pago de la tributación co
rrespondiente.

f) Las repoblaciones forestales 
de montes protectores disfrutarán 
de exención completa hasta que ha
yan alcanzado el período de plena 
productibilidad, según dispone la 
ley de 24 de junio de 1908.

Artículo 45. Disfrutarán de exen
ción parcial, o sea de recargo pro
ducido a consecuencia de la mejora 
o cambio de cultivo, aquellos terre
nos que se encuentren en los si
guientes casos:

a) Durante cinco años los terre
nos puestos en cultivo como conse
cuencia de desecación de lagunas y 
pantanos.

b) Las nuevas plantaciones de 
vid o árboles frutales estarán exen
tas durante los diez primeros años, 
como igualmente los terrenos con
vertidos en regadío.

c) Las plantaciones de olivo o 
arbolado de construcción gozarán 
de esta gracia por espacio de veinte 
años.

d) Estarán exentos durante los 
diez años siguientes a los tres pri
meros los terrenos dedicados al cul
tivo del algodón.

e) Las colonias agrícolas, según 
la ley de 3 de julio de 1868.

f) Las conversiones de montes, 
cuyo fin sea la transformación de 
monte bajo en monte medio o simi
lar, y de éste en monte alto, se con
siderarán como cambios de cultivo 
para los efectos de la exención tri
butaria.

Ninguna exención temporal, debi
da a cambio facultativo, será consi
derada si no se ha dado cuenta del 
mismo' en el primer año de su trans
formación.

Se entenderá que la exención es 
del recargo en el tributo, pues los 
terrenos seguirán pagando durante 
esos plazos la misma contribución 
que pagaban antes de establecer di
chas mejoras.

Artículo 46. Disfrutarán de exen
ción temporal o parcial:

a) Todos los edificios que se 
construyan de nueva planta o que , 
se reedifiquen, entendiéndose bajo 
este concepto aquellos en cuya con»- ■ 
trucción se aprovechen elementos | 
de edificaciones anteriores, si bien 
modificando totalmente la estructura 
de éstas.

b) Los edificios que se reformen 
o amplíen, siempre que la reforma

En los de nueva planta o que se 
reedifiquen, la exención durará el 
tiempo de la construcción y un año 
después, en cuyo periodo tributarán 
como solares.

Les que se reformen tributarán co
mo solares el tiempo de la obra, 
siempre que ésta exija que el edifi
cio esté totalmente deshabitado, o 
en caso contrario, por el liquido co
rrespondiente a las rentas de los lo
cales que permanezcan sin desalojar 
durante la obra! Durante un año des 
pués tributarán, en todo caso, por el 
líquido imponible con que figuraban 
antes de la obra.

En el Reglamento se determinarán 
los requisitos de plazo y condicio
nes a que hayan de ajustarse las so
licitudes de estas exenciones.

Artículo 47. Las exenciones tem
porales concedidas o que en lo su
cesivo conceda el Estado por leyes 
o disposiciones especiales, se regi
rán por las prescripciones que en 
las mismas se determinen.

( Concluiré.)

Gobierno Clull
OBRAS PÚBLICAS

Caminos vecinales.
Habiéndose solicitado por D. Rufi 

no Hortigüeía y D. Gregorio Jua- 
rros, Alcaldes-Presidentes de los 
Ayuntamientos de Covarrubiiis y 
Mambrillas de Lara, a nombre y en 
representación de los mismos, ’a de
claración de utilidad pública de un 
camino vacinal que partiendo de Oo- 
varrubias desde la carretera de Ler- 
ms, Estación de San Asensio, y pa
sando por el sitio denominado de 
Santa Olalla vaya r enlazar con la 
carretera de Burgos-Soria, donde 
llaman Temblare?; de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 7.° del Re
glamento de caminos vecinales, se 
abre información pública durante 
quince dias, a partir de la fecha de 
la inserción de este anuncio, podien
do presentar ante mi Autoridad re 
clamacipnes por escrito, la Diputa
ción provincia! y cualquier Ayunta-

■ miente., Corporación o particular 
pertenecientes « la provincia.

Dentro del citado pl-izo de quince 
días se pueden formular reclame.ció- 
nes por escrito ante los Ayunta
mientos mencionados, los cuales de
berán en el mismo plazo celebrar una 
reunión en la que podrán reclamar 
verbalmente los vecinos, levantan- 

cuyo caso estarán obligados los
afecte a la disposición constructiva 
y distributiva de aquéllos.

dose acta.
En un segundo pb’zo de quince 

días, a partir del anterior, remitirán 
con su informe los Ayuntamien- 

: tos el acta citada, las reclamacio
nes presentadas y un ligero extracto 
de ellas y de las que les hubiere re
mitido este Gobierno.

9

Lo que se a Tiaitin par:: conoci
miento de los interesados.

Burgos 2 de ebril da 1925.
EL GOBERNADOR.

Antonio Horcada Matee.

Instalaciones eléctricas.
El Vicepresidente, en funciones 

de Presidente, de Is Federación de 
tiindíoatos Agrícolas Católicos, y en 
representación del Presidente del 
Sindicato de Villúmayor del Rio, ex
pone:

Que el tneAoioní.do. Sindícelo es 
dueño de un aprov elumiénto hi- 
- i áulico del. rio V-'lorio, en juris
dicción de Vil ■ amayor del Rio, cuya 
fuerza hidráulica solicita transfor
mar en energía eléctrica para abas
tecer d-.s alumbrado público y pri
vado a los pueblos de Quintanilla 
del Monte, Redecilla d«l Campo, 
Vilorits de Riojn, San Podro del 
Monte, Tresneña, San Cristóbal del 
Monte y Villamayor del Rio, pre
sentando a oste efecto el correspon
diente proyecto.

En el molino del mencionado 
aprovA-íhmiento se instalará la cen
tral eléctrica con un alternador tri
fásico de nueve kilovatios de po
tencia que produce I energía a 250 
voltios, y al correspondiente cuadro 
de distribución que estará dotado de 
los aparatos da medida y seguridad 
que exige el vigente Reglamento de 
Instalaciones eléctricas.

Cuando el caudal del rio sea in
suficiente, -coiou ¡»á el altsrnfidor un 
motor de gas pobre.

Del cuadro ds distribución sclen 
dos linees en beja tensión que abas
tecen a Villaraayor del Rio, y k que 
va al transformador elevador empla
zado «m casilla independiente en la 
trasera de la casa social,

Además de la de baja que abas
tece a Viilamayor, sal m de la Cen
tral tres lineas: u::a que va a Quh¡- 
tanilla y Redecilla, otra a Viloria y 
San Pedro, y la tercera a Fresñeña 
y San Cristóbal.

Dsl transformador elevador sale 
la energía a 5.000 voltios, tensión a 
la que es transportada a las casillas 
de los transformadores en Jas que es 
rebajada a 1.20 para suministrar el 
alumbrada a los pueblos.

L’>, linea que sa dirige, a Redecilla 
del Campo, cruza la o< .Tetera do 
Burgos a Logroño, y h que va a Vi
loria de Rioja, atraviesa la linea de 
alta tensión de k «Electra da San 
MigueL.

Los postes do la línea irán dis
tanciados unos de otros a 40 metros 
y tendrán la altura que exige el Re
glamento, a fin de que el hilo más 
bajo diste del suelo seis metros, te
niendo además las dimensiones ne
cesarias para su resistencia.

Conforme u lo dispuesto en el ar
tículo 13 del Reglamento de isist; - 
laoiones eléctricas de 27 demaizo 
de 1919, se abra información pú- 

: btiea acerca del referido p-qyycio, 
. durante el pUzo de treinta dias, a
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Igual anuncio hacen los Alcaldes da 
Víllafcia de Burgos.
Itero del Castillo.
Sevilla del Campo.
Medina de Pomar,

Igula enuncio hacen los Alcaldes de 
Viliayerno-Morquiilas.
Viliariezo.
Viilamayor de Treviño, 
Castrillo da la Vega. 
Rebolledo de la Torre.
Bordillos.
Vello da Valdelaguna, 
Rsvilia del Campo.

Alcaldía de Campillo de Aranda.
Confeccionado el padrón de habi

tantes de esta distrito por la Comi
sión municipal permanente, según lo 
dispuesto por el articulo 33 del vi
gente Estatuto municipal, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término' 
de veinte días, durante cuyo plazo 
puede ser examinado y presentar las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes, pues pasado que sea dicho plazo 
uo se admitirá ninguna.

Campillo de Aranda 5 de abril de 
1925,-ssEi Alcalde, Sevarino Va- 
lasco.

Alcaldía de Avellanosa de Muñó.
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio económico 
de 1925-26, estará de manifiesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce dias, durante cuyo plazo podrán 
los vecinos presentar contra el mis
mo las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como co
rresponde, con arreglo a 1 articulo 
800 y siguientes del Estatuto muni
cipal vigente y 5 ° del Reglamento.

Avellanosa de Muñó 5 de abril de 
1925.=E! Alcalde, Demetrio Al
vares.

Alcaldía de Torregalindo.
Formada la matricula industrial 

en este Municipio para el año eco
nómico de 1925-26, se halla expues
ta al público en la Secretan?, da 
esta Ayuntamiento por el plazo de 
quince dias, duran te los cuales po
drá ser examinada per quien lo de
see y presentar contra la misma las 
reclamaciones que procedan, pues 
pasado dicho plazo no serán admi
tidas. .

Torreas-lindo 7 de abril de 1925.= 
El Alcalde, Regino Serrano.

Por ¡a presente se hace saber a ios 
señores comisionados de los munici
pios respectivos que deberán encon
trarse ante esta Junta con los expe
dientes generales con 48 horas 
anticipación, en lugar de las 24 
que venían haciéndolo.

Asimismo cumplimentarán en 
plazo que señala el párrafo 3.a del 
artículo 225 del Reglamento, por lo 
que se refiere al conocimiento que 
deben dar a esta Junta de haber co
municado a los mozos no presentes 
el fallo recaído en sus expedientes, 
quedando sujetos a las sanciones se
ñaladas en el párrafo 4.° dal referi
do articulo 225 si no dieran a ello 
cumplimiento.

Burgos 11 de abril de 1925.=E1 
Demandante Secretario, Manuel Gi
ménez Rubio.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Frías.
Merindad de Valdivieso.
Ayuelas.
Enoio.
Gumieí del Mercado.

contar da la fecha de publicación de 
este periódico oficial, para que los 
que se crean interesados puedan for
mular las reclamaciones que estimen 
convenientes ente la Jefatura de 
Obras publicas de la provincia o 
ante los Alcaldes de los pueblos 
donde se ha de hacer la instalación.

Burgos 8 de abril de 1925.
EL SOtiEaNADOS,

Antonio Horcada Míate».

Inspección.
El Exorno. Sr. Subsecretario en

cargado del despacho del Ministerio 
de Hacienda, en orden de 25 de mar
zo próximo pasado, me comunica 
que he. sido acordada la práctica de 
una visita de inspección al tributo 
por la contribución de utilidades en 
esta capital y pueblos de la provin
cia, designando para el desempeño 
de este servicio al Profesor mercan
til D. Adolfo Arroyo, Jefe da Nego
ciado de 3.a clase.

Lo que se publica en el periódico 
oficial para conocimiento de las Au
toridades y contribuyentes en ge
neral.

Burgos 7 de abril de 1925. =El 
Delegado de Hacienda, A. Ohápuli 
Navarro,

Circulares.
Las sesiones que la Junta de Cla

sificación y Revisión celebrará des
de el dia 25 de mayo hasta el 10 de 
junio del presente año, ambas inclu
sive, constituirán el último e impro
rrogable plazo para las incidencias, 
admisión de documentos pendientes 
y demás asuntos no resueltos en se
siones anteriores.

Burgos 7 de abril de 1925,=E! 
Comandante Secretario, Manual Gi
ménez.

Alcaldía de Zumel.
Terminado por la Jauta general 

de este distrito municipal el repar
timiento general en sus dos par- 

Alcaldia de Valle de Valdelaguna,

Formadas las cuentas municipales 
del ejercicio trimestral de 1924, 89 
encuentran expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince dias, conta
dos desde la publicación del presen
te anuncio, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas libre
mente y presentar las reclamaciones 
que orean justas, pues expirado que 
sea dicho plazo, no se admitirá nin
guna, /

Valle de Valdelaguna 7 de abril 
de 1925.=E1 Alcalde, Nicolás Fer
nández.

, tes personal y real, formado -tres 
> arreglo a los preceptos de tributa

ción del Real decreto de 11 de 
septiembre da 1918 para el año 
económico de 1924-25, estará ds 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días hábiles, a los efectos dis
puestos en el articulo 96 del indica
do Real decreto.

Durante el plazo de exposición al 
público y los tres dias después, se 
admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue 
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, y" presentarse en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
dentro de ios plazos señalados,

Zumel 9 de abril de 1925.=E1 
Alcalde, Santiago Rojas.

Ayuntamiento, por término de ocho 
días, durante los cuales pUed6 66, 
examinado y presentar las reclama- 
edenes que consideren justas, pUea’ 

■ transcurrido que sea dicho plazo, Ho 
se admitirá ninguna.

Escalada l.° de abril de 1925 a- 
E1 Alcalde, Gabriel Diez.

Alcaldía de Miraveche.
Por hallarse desempeñad* intuí- 

aamente, se halla vacante ia plaza 
de Módico titular de esta villa y su 
agregado da Shanes, con la dotación 
anual de 750 pesetas, clase 5.a cate
goría, por la asistencia de seis fami
lias pobres y o&sos de oficio también 
pobres.

Los aspirantes qu® deberán ser 
Licenciados en Medicina y Cirugía, 
presentarán sus solicitudes en esia 
Alcaidía en término de treinta dias, 
documentadas, con los títulos y h°" 
jas da servicios y méritos de Qu® 99 
hallen en posesión.

Miraveche 24 de marzo de 192 ■ 
=E1 Alcalde, Filiberto González.

BÜbao.
D. Mariano Escalada Hernández, 

Juez de primera instancia del dis
trito del Cantío de esta villa y su 
partido,
Hago saber: que a las doce horas 

del din 25 de los corrientes, tendrá 
lugar en la sala audiencia de este 

• Juzgado, sito en el piso segando iz
quierda de la casa número 1 de la 
calle de D.a Maria Muñoz, y simul
táneamente on el Juzgado da Ler- 
ms, la v@nta en pública subasta de 
los bienes que luego se dirán, @m 
bargados a D. Epifanio de la Gán
dara, en autos ejecutivos promovi
dos por el Procurador D. Manuel 
León, en nombre de D. Antonio 
Rodríguez.

Bienes.
Una trilladora Rúxton-Proctor, do 

capacidad 400 fanegas al dia, nú
mero 13.362, en tercer uso, con su 
zarandón y accesorios necesarios 
para trilla de ceraalas, tasada en 
6.000 pesetas.

Un carro número 1, color plomo, 
sn mediano estado, en 300,

Otro carro número 2, del mismo 
color, en buen estado, en 600.

Otro carro número 3, del mismo 
color, en buen estado, en 600.

Otro carro número 4, color encar
nado, en mediano estado, en 850.

Una sembradora Oxier, en me
diano estado, en 400.

Otra sembradora Neuppiore. en 
mediano uso, en 250.

Siete erados Brabant, a 165 pe
setas uno, en mediano uso, en 1.155.

Dos trisurcos, a 175 pesetas uno, 
en mediano uso, en 350.

Un cuatrisuroo, $n mediano uso, 
en 200.

Dos gfadas de tres cuerpos, en me
diano uso, a 75 pesetas una, en 150, 

Dos cultivadores en mediano uso, 
a 125 pesetas uno, en 250.

Siete erados vertedera giratoria 
Rensak, en mediano uso, a 50 pese
tas uno, en 800.

Condiciones.
Para tomar parta en la subasta 

será necesario consignar sobre la 
mesa del Juzgado, el 10 por 100 
cuando manos.do la tasación; no sa 
admitirá postura que no cubra l?.s 
dos terceras partas de la misma, 
siendo de advertir que los bienes 
embargados se hallan en la villa d@ 
Quintanilla del Agua depositados 
en poder de D. Sebastián Escudero, 
donde podrán ser ex i minado®.

Dado en Bilbao a l.exda abril de 
1925.=:Mariano Escalada.=E1 Se
cretario, Lio. Juan N.

Alcaldía de Escalada.
Hallándose formado el padrón de 

cédulas personales de este distrito 
para el año 1925-26, se halla expues
to al público en la Secretaría de este 


